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14. La función ejecutiva. El Gobierno. La Presidencia del
Gobierno. Designación, duración y cese. Los Ministros.

15. La Administración Central del E.stado. Organos supe~

riores. El Consejo de Ministros. Las Comisiones delegadas del
Gobierno. Los Ministros, Subsecretarios, Directores genera
les y Secretario& generales técnicos, Organos de la Adminis
tración con capacidad de dictar normas de carácter generaL

16. La Administración LocaL El Municipio y otros entres lo
cales. Organización y competencia municipaL La representa
ción en Cortes de Municipios y Diputaciones.

17. El poder judicial y sus relaciones con ros otros pode
res del E.stado. Organización judicial española. Lo contencioso
admimstrativo.

18. El Movimiento Nacional. Orígenes y evolución. Sigui·
fieado a-etua1. La organización del Movimiento Nacional, La
Secretaria General. El' Consejo Nacional: Composición y fun
ciones. Inserción en las Cortes

19. La Organización Sindical en España. Características ge
nerales. Representación sindical en Cortes.

20. Los. funcionarios. Naturaleza jurídica de la relación
del funcionario público con el Estado

21, Sistemas generales de ingreso. ascenso y separación
de los funciona!'ios~ Idea general de los Cuerpos al servicio de
la Administración española.

22. Derechos y debere~ de los funcionarios públicos. Los
secretos oficiales.

23. Los Servicios de las Comisiones. Dirección. Funci')nes
de los Cuerpos Técnico y Auxiliar Administrativo en estos
Servicios. La Sección de Gobierno Interior; Funcione&.

24. Las pubEcaciones de las Cortes. El ..Boletín Oficial' de
las Corte:'> b¡pañolas.. y el ..Apéndice».. OrganiZación del Ser
vicio. La Redacción del Boletin Oficial de las Cortes. Funcío
nes de los Cuerpos Técnico y Auxil'iar Administrativo en estos
Servicios.

25. Los SorvicIos de Documentación y Biblioteca. Organi
zación. E.I ~Bol~tít: de Legislación Extranjera». Organización.
Habilitación y Ceja de las Cortes. Organización.

26. Rcsponsl-l.bilidad administrativa, civil y criminal de ro€:,
func:onanos publicas. Los expedient~s disciplinarios.

27. Los delitos de los funcionarios públicos: Negociaciones
prohibidas a 1m mismos,

CONVOCATORIA de oposición para. proveer dos
pInzas de Ayudantes de la Redacción del Boletín
Ohcial de las Cortes Españolas, Seccj.ón de Este
noripistas.

Por acuerdo del excelentisimo señor Presidente de las Cor
te~ Espaiiolas, se convoca oposición para proveer dos plazas
de Ayudantes de la Redacción del Boletín Oficial de las Cortes
EspañQlas, Sección de Estenotipistas, dotadas con el sueldo
y demás retribuciones estab\tciclas por la Comisión de Gobierno
Interior de las mismas.

La oposición se ajustará a lns siguientes normas:

Primera.-El Tribunal que ha de juzgar la oposición será
presidido por un Secretario de las Cortes y estará integrado,
ademáS, por el Letrado Mayor, el Jefe de la Redacción del
Boletín Olicia:l de las Corte~, y dos Redactores Jefes designados
por el' excelentísimo señor Pre"idenle de las Cortes.

Segunda.-Para tomar parte en la oposición se requi~re ser
de nacionalidad española, tener dieciocho años cumplidos en
1 de mayo de 1975 y carecer de antecocientes penales.

Tercera.-Los ejorcicios de la opoEición serán los siguientes:

1." Escritura en estenotipia y traducción, en Cal"ucteres
comunes, de un texto elegido a la~ suerte por los aspirantes
entre los tomos c!l't discursos pronunciados en las Cortes que
habrá sobre la mesa del' Tribunal, texto que· será dictado a
una velocidad d8 120 a 130 palabras por minuto. .

2.0 Los opositores aprobados en el anterior ejercicio efec
tuarán, el día que se señale, el segundo, que. conústirá en·la
escritura en estenotipia y traducción (le un texto, elegido como
el anterior. que se dictará a la velocidad de 130 a 140 palabras
por mjnuLO.

3.° Los opositores aprobados en el segundo ejercicio efectua
rán. el día quo el Tribunal sei'iale, un tercer ejercicio de escri
tura en estenotipia y traducción de un texto, elegido como
los dos anteriores·, que será dictado a velocidad superior a
la rapidez moclia de la oratoria parlamentaria.

4.0 Los opositores que resulten aprobados en el tercer ejer
cicio hardn, en sesión plenaria de las Cortes o en reuniones·
de Comisión, otrOS' tres ejerdcios prácticos, juzgándo~e de la
perfección del trabajo que pres8nten por su conformidad con
el realizado por el turno-guión de los Redactores Taquigrafos
oficiales.

La duración de cada uno de estos seis ejercicios será de
diez minutoE·. .

5.° Los opositores que resulten aprobados en los tres ejer
cios prácticos que integran el cuarto efectuarán un últímo
ejercicio, consistente en contestar por' escrito, en el plazo de
dos horas. a dos temas elegido& a la suerte de entre los que
cQnstituyen el programa correspondiente.

Los ejercicios de estenotipia habrán do realizarse con
las máquinas que presente cada opositor. Estas m{tquinas de·
berán Eer prácticamente silenciosas; si alguna no reúne esta
condición, el oposiior que la aporte no será admitido a la
práctica del ejercicio.

Cuarta.-Los ejercicios serán .todos eliminatorios. El re
sultado de los cuatro primeros ejercicios se publicara suce
sivamente en el tablón de anuncios de las Cortes E~pañolas,

así como los nombres de los opositores que, una vez realizado
el ejercicio quinto, sean propuestos para ocupar plaza.

Quinta.-Terminada la oposición, el Tribunal elevará propues
ta al excelentisimo señor Pref:idente de las Cortes para la
provisión de las plazas convocadas, acompañando el expediente
de la misma con todos los ejercicios y las actas de las sesiones
que el Tribunal haya celebrad0.

En ningún caso podrá el Tribunal proponer para f:U nom
bramiento mayor número de aspirantes que el de plazas con
vocadas.

Sexta.-Quienes deseen tomar parte en la oposición deberan
presentar necesaríamente en la SeCClon de Gob18rno Interior
de las Cortes, en dia labQrable, excepto sábados. de siete a
ocho de la tarde y durante los próximos mes-es de octubre y
noviembre, una instal1cia dirigida al excelentísimo señor Presí·
dente de las Cortes Españolas, en la que consignen su nom
bre y dos apellidos, edad, domicilio y relación de los titulas,
mór.ítos y wrvícios, si los poseen. Asímísmo deberán declarar
expresamente que, encaso de ser prop;uestos por el Tlibunar
para ocupar una plaza de Ayudante de la Redaccié-n del Bole·
tín Oficial de las Cortes Españolas, Sección de Estenotipist"a&,
presentaran los documentos previstos en la norma novena de
esta convocatoria, y que asumen el compromiso· de prestar
juramento de acat.amiento a las Principios Fundamentales. der
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino
y de tomar posesión dentro pel !)]uzo de un mes, a contar desde
la notificación del nombramicrdn.

Los opositores femeninos ha~·ún constar en sus jnstanciae:
el tener cumplido el Servicio Social o encontrarse exentos det
mismo.

Al tiempo de presentar sus instancias, cada uno de los
candidatoE, entregara, en cone;:;pto de derechos, 400 pesetas.

SéptÍlna.~Una vez terminado el plazo de presentación de
instancias, el TribuMtl las examinará. y ordenará que se
publique la lista de candidatos admHi,ic9 y excluídos en el
tablón de anuncios dél Palado de las C0rtos Espaüolas.

Los opositores que comlderen infundada su exclusión podrán
recurrir ante el excelentísimo señor Pl~csidente de las Cortes.
en el plazQ de quince dias hábiles, a partir del de la publi·
caciÓn.

Octava.-Los ejercicios comenzaran en el mes de mayo
de 1975. en el local, día y hora que el Tribunal acuerde y
anuncie con quince días de anticipación en el «Boletín Oficia!
del Estado» y en el tablón de anuncios de ras Corte~, Espa
ñolas.

Novena.-Los· opositores que sean propuestos por el Tribu
nal para ocupal' las plazas de Ayudantes de la Redacción del
Boletín Oficial de las Cortes Espaf:iolas, Sección de EEtenotipis
tas, deberán entregar en la Sección de Gobierno Interior de
las Cortes Españolas. dentro del plazo de treinta días, a partir
de la propuc-sta de nombramiento, los doc;umentos siguientes;

al Certificación de nacimiento.
b) Certificación negativa de antecedentes penales.
d Certificación que acre,lite el cumplimiento o exención

dd S0l"vido Social, en el caw de opositores rellfeninos.
Podran presentar. además, los documentos que justifiquen

la posesión de tituros y méritos o la prestación de servicios
especiales.

Décima.-Los cuestionarios del último ejercicio wrán los que
se publican a conHnuación de esta convocatoria.

Palacio de las Cortes, 2 de julio de 1974.-El Secretario de las
Cortes EspaFw!i.'s, Tomás Romojaro Sánchez.--266-F.

PROGRAMA DE TEMAS PARA LAS OPOSICIONES AL CUER
PO DE AYUDANTES DE LA REDACCION DEL BOLETli'J

OFICfAL DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Sección de Estenotipistas

L La comunidad politica espall01a. La nadón españoTa y
su proceso histórico de formación. Las funciones del Estado.
El Estado español: Sus elementos.

2. La Jefatura del Estado. Caract.eres y evolución de la ac
tual Jefatura del Estado. La mQnarquia constitucional espa
ñola.

3. La función legislativa. Idea general de los distintos tipos
de Cámaraf:. exístentes. Las funciones de las Cámaras.

4. La función legislativa en España. Antecedentes. Carác
ter y evolución de las actuales Cortes Españolas. Funciones de
las Cortes, . ,

5. Composición de las· Cortes. Análisis de los distintos tipos
de Procuradores. Aptitud, justificación de calidad, juramento
y posesión. Documentación qU,e tienen que presentar. Cese en
el cargo. '-
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2. Condiciones geHeraks.

MINISTERIO DE MARINA

1. Se conVOCa COl 'curso oposición para cubrir seis pla:lBs.
más lus de graCIa, de ATfe,eces Alumnos del Cuerpo Jurídi·
ca de la Armada.

Las plazas de grac'ia sólo podrün ~0r cuhic',rtns por los
que tengan reconocido c&te dcn~('ho.

ORDEN de 21 de mayo de 1974 por la que .'le con
voca concurso·oposición para cubrir plaZCtH de Al
fereces-AJumnos del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada.

13370

Para tomar parte ün este concurso-oposición sun neCbarias
las siguientes;

2.1. Ser ciudadano e¡.;paüol.
2.2. Crtrecor de antocedEIltes penales y de lodo ímpcdimen

to para ejercer cargos pttblicos.
2,3. No haber sido expulsado de algün Cuerpo del Esta

do o Centro Oficial de EnseñanzL1.
2.'1. No hallarse pro(;es~;do ni declarado en rebeldía.
2.5. Acreditar haber observado buena conducta cívica v

SOc1;11. .
2.6. AptHud física suficient.e a juicio de una Junta Fa~

cuJtat.iva de Médicos chJ5ignada al efecto,. cuya actuación se
ajustará a lo determinado en:

2.6.1. Cuadro de exenciones vigente para Jng¡'eso en la
Escuela Navnl Militar, aprobado por Orden Ministerial de
27. de noviemhre de )972, excepto en lo que respecta a la vis
ta, que regirá la dispuesto en el Decreto de la Presidencia
del Gobierno número 3087/1969, de 6 de noviembre (,,,Boletin
Oficial del Estado" número 295 y D. O. de Marina. p~nnc

ro 13/1970). modificado por Decreto de la Pr¿,sidencia del Gc
bierno número 2075/1971, de 23 de julio ("Boletin Oficial del
Estado" número 224 y D. O. de Marina número 24~U .

2.6.2, La talla minima será de 1,60 metros y el perimetro
torácico de 0,80 metros.

2.6.3. La Junta Facultativa de Médicos deberá snnwter a
los opositores a los exámenes que considere necesarios pHra
determinar que reunen las condiciones reserladas.

2_7. No haber cumplido los treinta años de edad.
2.8. Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en De

recho o resguardo de haber hecho el depósito legal para su
expedición.

Podrán solicitar los alumnos pendientes de terminar la ca
rrera, siempre que presenten el certificado de Licenciatura
diez dias antes de comenzar los examenes.

2.9. Para los solicitantes que sean Oficiales de Comple
mento o estén declarados aptos para ello, el límite de edad
será de treinta y dos años.

El empleo máximo que pueden ostentar para ofectuar esta
solicitud es el de Teniente. _

2.10. Para los Suboficiales ), Cahos efectivos de la Arma
da no se fijará limitación de edad.

2.11. Todas las condkiones anteriores se referirán a la fe
cha en qne termine el pInzo de presentación de instancias.

:1. Los que crean reunir las condiciones que establece el
Pllllto 2. podran solicitar ser admitidos a esta convocatoria
mediante instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Mari~
·na, en la que se haga constar expresamente que reunen to
das y cada una de las condiciones exigidas, n. la que se
adjuntarán los siguientes documentos:

3.1. Expediente académico.
3.2. Curriculum vitae.
3.3. Dos fotografías tamaño y formato carnet, con el nom

bre y dos apellidos al dorso.

19 de julio. a las doce horas. en la 'Sección de Personal de la
DÚ'Gcción General de Instituciones Penitenciarias.

Asimismo se acuerda, de conformidad con la norma 15 de
la citada Orden ministfJri.al, señalar para el comienzo de la
oposición, prueba de aptitud física. el dia 29 de julio próximo,
a las orC8 horas. en el Hospital General Penitenciario de Ma
drid. y el primer ejercicio escrito de la oposlclón comenzará el
próximo dia 30 de julio', a las' cinco de la tarde, en la Direc·
ción General de Instituciones Penitenciarias, convocándose por
el presente anuncio a los opositores.

Madrid, 18 de junio de 1974.-El Presidente del Tribunal, don
Víctor Fernandez Corujedo, Gerente de Trabajos Penitenciarios.
El 3eaet<-lrio. chm José Se:"nla Quintana, Jefe de la Socción de
PE'l"sonal di; 1a.'DirecdÓn CenE'ntl de lm¡tituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE JUSTICIA

6. Er Presidente de las Cortes. Designf1Ción. período de
mandato y cese. Atribuciones.

7. La MeEa de las Cortes. La Mesa de las Cories en función
de Comisión de Gobierno Interior,

8. Fundonamiento de las Cortes. Las Comisiones; Enume
ración y composición. La Mesa de las Comisiones: Composi
ción y de<>ignadón. Las adscripciones. Competencia de las
Comisiones. Comisiones especiales.

9, La Comisión Permanente de las Cortes. Composición
Atribuciones

10. Los Servicios téc~1icos y adm¡nistn~tivos de las Cor
tes. El Letrado Mayor, designación y funciones. El Cuerpo de
Letrados. Composición y funciones. El Cuerpo Técnico Adminlf:
trativo. Funciones. El Cuerpo Auxiliar Administralivo; FL1Jldo·
nes. Los nj ¡eres

11. Tramitación de los Proyectos de Ley según sean de
comp€tencia del PIono o de las Comisiones. Publicación y desig
nación de Ponencia.. Las enmiendas: Concepto, clases y re
quisitos. La Ponencia y sus informes.

12. El debate en las Comisiones, La intervención de los
primeros finnantes y de los miembros de la Comisión, Las vo
tacíQnes. Enmiendas. y votos particulares: Concepto y requisitos.
El dictamen de la Comisión.

13. El Pleno de las Cortes. Convocatoria y atl"ibuciones. Tra
mitación del dictamen en el preno. DcfBnsa de enmiendas. y vo
tos particulares. Las vok'1.ciones en el Pleno. Clases. Devolución
de un dictamen a la Comisión. La sanción de las Leyes.

·14. La función ejecutiva. El Gobierno. La Pretidencia del
Gobierno. Designación. duración y cese. Los Ministros.

15. La Administración Central del 'Estado. Organos superio
res. El Consejo de Ministros. Las Comisiones delegadas del Go
biet"Do. J..os Ministros, S1.lbsecretarios, Directores generales y
Secretarios generales técnicos. Organos de la. Administración
cQn capacidad de dictar normas de carácter general.

16. La Administración Local. El Municipio y otros ente,;
locales. Organización y competencia municipal. La reprcscntD
dón en Cortes de Municipios y Diputaciones.

17. El podel' judicial y sus relaciones con· 10& otros pode·
res del' Estado. Organización judicial española. Lo contencloso
administrativo.

18. El Movimiento Nacional. Orígenes y_ evolución. Signifi
cado actual. La organización del Movimiento Nacional. La Secre
taria GeneraL El Consejo NacionaL Composición y fUllciones.
Inserción en las Cortes.

19. La Organización Sindical en España. Cu-ract2risl.íca~,ge
nerales. Representación sindicaL en Cortes.

20. Los funcionarios. Naturaleza juridica de la nJación del
funcionario público con el Estado.

21. S.istem.as generales de ingreso, ascenso y separación de
los funClOnanO['. Idea general de los, Cuerpos al servicio de la
Administración española.

22. Derechos y debores de los funcionarios públicos. Los se
cretos oficiales.

23. Los Servicios de las Comisionos. Dirección. Funcione~,
de los Cuerpos Técnico y Auxiliar Administrativo úl) estos Ser
vicios. La Sección de Gobierno Interior; Funcior;es.

24, Las publicaciones de las Cortes. El «Boletín Oficial de
l!!,s. Cortetl Espa~~las» y el ,«Apéndice.... Organización del Ser
VICIO. La Redaccwn del Boletín Oficial de las Cortes: Funcio
nes de los Cuerpos Técnico y Auxiliar Administrativo en estos
Servicios.

25. Los Servicios de Documentación y Biblioteca. Organi
zaci?~. E;l «Boleti.n de Legislación Extranjera». Organización.
HabllItaCIón y Caja de las Cortes. Organización.

26: Re:'-PDns.abipdad adminü"trativa, civil y criminar de los
funclOnanos pubhcos. Los expedientes disciplinarios,

27: .Los delitos de lo!; funcionarios públicos. Negociacíones
prohlbldas a los mismm>.

R~F:SOLUCION del Tribunal ca.Uticador de la oposi
Ct,!n convocada a Maestros Carpinteros de la Ad
mmistración Penitenciaria por la que se señalan
fecha y hora para la celebración del sorteo recono
cimiento médico y práctica del primer eje;cicio.

En cumplimiento ~e. lo g1.18 se prescribe en las normas 12, 13
Y 14 de la <?rden. ~llmstenal de 4 de enero de Ig74, pUblicada
en el ..Boletm OfICIal del Estado.. de 17 del mismo mes y año
por la que Be convocaba oposición a. cubrir una plaza no asea:
l~foJ;lada de Maestro Carpmtero de la. Administración Peniten.
mana, se hace. público que el. sorteo que ha de detenninar el or
den de actuaCJon de los OpOSItores t,ldmitidos se celebrará el día


